
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑAS RESOLUCION do. 96-2-1-1- 000 3308 

OTIGN HORAN RANTREZ 
INTENDENTE JUKIDICO DE LA 

OFICINA DE GUAYAQUIL 

EONSIDERANDO: 

QUE el 23 de mayo de 1996. se ha otaruaado ante el Notario Público del Canton 

Santa Elena. la escritura pública de constitución simultánea de la compañia anónima 

“CORPAQUAR S.A.”"3 

QUE el abonado César Villavircentin Falórzsno. ha oresentado conjias de dicha 

escritura, la misma que reúne 310s reguisitos de Lev: 

En etercicio de las atribuciones delegadas Dar sl señor Superintendente de 

Compañias mediante Fesoluciones Nos, áÁRM-92-489 del 18 novieabre de 1992: y ÁADM-7é- 

194 de 28 de febrero de 19%4: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERD.- APRORAR Ja constitución simultánea de “CORPAQUAR 5.6.*. con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil. con sn <cabital autorizado de DIEZ MILLONES PE 

SHUCRES. y un cabilal suecrito de £SINCO PFLLOMES DE OSUCRES. dividido en EiRca MIL 

acciones de UN RI SUCRES cada una. de conformidad con los términos constantes de 

la reverida escritura pnablica. 

ARTICULO SEGUMDO.-— DISPARER due el Hotaria fPíblico del Centón Santa Elend. 

tome note al margen de la mtriz de la escritura pública oue se apbrueba. del 

rontenido de la presente Kezolución Y siente razón de esta anotacion, 

ARTICULO TERCERO. PISPUME" yue el Registrador Mercantil del Genton Guavraguil: 
ad inscriba. la indicada oscritlura cuebltics junto con la presente ke=aluVJon: Y. () 

cumola con laz demás prescriociones contenidas en la ev de Registro. 

ARTICULO “UMNETO.- DISPONER que el exlracio de la irriicada ==scrilura blica. 

se dubliouve cor una vez en uno e laz beriádicos de mavor circuiáción er fuavaobil. 

Un esenclar de la cbublicación deberá entrederse «< ote vesuacho. 

CUNPLID. vnelva el exvediente. 

COMUNTOGUESE.- DARÁ Y  firmáda =*n la Sunerintendenria de —Cioiábiat»a en 

Guayaquil. 2 () 1 AGO. 1996 
       

  

3ttón Morán Ramirez 
INTENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICINA DE GUAYAQUIL 

paí. “MLN


